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Normas y Metodología para la determinación de los Momentos 

Contables de los Ingresos 

  

 

Con fundamento en el artículo 7 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental donde se 

establece que los Entes Públicos adoptarán e implementarán con carácter obligatorio, en el ámbito 

de sus respectivas competencias, las decisiones que toma el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley, dentro de los 

plazos que éste establezca; la Universidad Veracruzana como un Órgano Autónomo de Educación 

adopta e implementa el acuerdo emitido por el CONAC respecto a las Normas y Metodología para 

la determinación de los Momentos Contables de los Ingresos, tomando de este documento lo que le 

es aplicable en su ámbito de operación, agregando hasta donde lo permite el CONAC las 

particularidades que son necesarias para la obtención de la información financiera que se requiere. 

 
Antecedentes 

El 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental (Ley de Contabilidad), que tiene como objeto establecer los criterios 

generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de los 

entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el 

registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir 

la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingreso públicos. 

 

La Ley de Contabilidad es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo y 

Judicial de la Federación, entidades federativas; los ayuntamientos de los municipios; los órganos 

político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; las entidades de la 

administración pública paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales y los órganos 

autónomos federales y estatales. 

 

El órgano de coordinación para la armonización de la contabilidad gubernamental es el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas 

contables y lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes 

públicos, previamente formuladas y propuestas por el Secretario Técnico. 

 

El CONAC desempeña una función única debido a que los instrumentos normativos, contables, 

económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las 

modificaciones, adiciones o reformas a su marco jurídico, lo cual podría consistir en la eventual 

modificación o expedición de leyes y disposiciones administrativas de carácter local, según sea el 

caso. 

 

Asimismo, es necesario considerar que el acuerdo se emite con el fin de establecer las bases para 

que los gobiernos: federal, de las entidades federativas y municipales, cumplan con las 

obligaciones que les impone el artículo cuarto transitorio de la Ley de Contabilidad. Lo anterior en 

el entendido de que los entes públicos de cada nivel de gobierno deberán realizar las acciones 

necesarias para cumplir con  dichas obligaciones. 

 

El 23 de octubre de 2009 el Comité Consultivo hizo llegar al Secretario Técnico la opinión sobre el 

proyecto de Acuerdo por el que se emiten las Normas y Metodología para la Determinación de los 

Momentos Contables de los Ingresos. 

 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 6, primer párrafo y 9, fracción I de la 

Ley de Contabilidad, el CONAC ha decidido lo siguiente: 
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Se emiten las Normas y Metodología para la Determinación de los Momentos Contables de los 

Ingresos a que hace referencia el artículo tercero transitorio, fracción III de la Ley de Contabilidad. 

 
Normas y Metodología para la determinación de los Momentos Contables de los 

Ingresos 

El Sistema de Contabilidad que la Universidad Veracruzana utiliza como instrumento de la 

administración financiera, registra de manera armónica, delimitada y específica las operaciones 

contables y presupuestarias derivadas de la gestión, así como otros flujos económicos. 

 

La Universidad Veracruzana es la responsable de su contabilidad, de la operación del sistema; así 

como del cumplimiento de lo dispuesto por la Ley de Contabilidad, normas y lineamientos que 

emita el CONAC. 

 

El sistema estará conformado por el conjunto de registros, procedimientos, criterios e informes, 

estructurados sobre la base de principios técnicos comunes destinados a captar, valuar, registrar, 

clasificar, informar e interpretar, las transacciones, transformaciones y eventos que, derivados de la 

actividad económica, modifican la situación patrimonial y las finanzas de esta Institución. 

 

La Universidad Veracruzana cuenta con un sistema que permite: 

 Reflejar la aplicación de los Postulados Básicos, normas contables generales y específicas 

e instrumentos que establece el CONAC; 

 El reconocimiento de las operaciones de ingresos, gastos, activos, pasivos y patrimoniales; 

 Integrar en forma automática el ejercicio presupuestario con la operación contable, a partir 

de la utilización del ingreso y gasto devengado; 

 Que los registros se efectúen considerando la base acumulativa para la integración de la 

información contable y presupuestaria; 

 Reflejar un registro congruente y ordenado de cada operación que genere derechos y 

obligaciones derivados de la gestión económico-financiera; 

 Generar, en tiempo real, Estados Financieros, de ejecución presupuestaria y demás 

información que coadyuve a la toma de decisiones, a la transparencia, a la programación 

con base en resultados, a la evaluación y a la rendición de cuentas, y 

 Facilitar el registro y control de los inventarios de los Bienes Muebles e Inmuebles. 

 

Los registros contables se llevan con base acumulativa. La contabilización de las transacciones de 

ingreso se registra cuando exista jurídicamente el derecho de cobro. 

 

El registro de las etapas del presupuesto en lo relativo a la Ley de Ingresos de los entes públicos se 

efectuará en las cuentas contables que, para tal efecto, establezca el CONAC, las cuales deberán 

reflejar: el Estimado, Modificado, Devengado y Recaudado. Los cuales se describen a 

continuación: 

 

Ingreso Estimado 

Es el que se aprueba anualmente en la Ley de Ingresos, e incluyen cuotas y aportaciones de 

seguridad social, derechos, productos, venta de bienes y servicios, participaciones, aportaciones, 

recursos convenidos, y otros ingresos. 

 

Ingreso Modificado 

Es el momento contable que refleja la asignación presupuestaria en lo relativo a la Ley de Ingresos 

que resulta de incorporar en su caso, las modificaciones al ingreso estimado, previstas en la Ley de 

Ingresos. 
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Ingreso Devengado 

Es el momento contable que se realiza cuando existe jurídicamente el derecho de cobro de las 

cuotas y aportaciones de seguridad social, derechos, productos, venta de bienes y servicios, 

participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos. En el caso de resoluciones en 

firme (definitivas) y pago en parcialidades se deberán reconocer cuando ocurre la notificación de la 

resolución y/o en la firma del convenio de pago en parcialidades, respectivamente. 

 

Ingreso Recaudado 

Es el momento contable que refleja el cobro en efectivo o cualquier otro medio de pago de las 

cuotas y aportaciones de seguridad social, derechos, productos, venta de bienes y servicios, 

participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos. 

 

Excepcionalmente, cuando por la naturaleza de las operaciones no sea posible el registro 

consecutivo de todos los momentos contables de los ingresos, se registrarán simultáneamente de 

acuerdo a lineamientos previamente definidos por la Universidad Veracruzana  o instancias 

competentes en materia de Contabilidad Gubernamental. 

 

La Universidad Veracruzana establece los documentos con los cuales se registrarán los momentos 

contables de los ingresos. 
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Criterios de Registro Generales para el tratamiento de los Momentos Contables de los Ingresos Devengado y Recaudado 

 

Ingresos Devengado Recaudado 

Impuestos (N/A) 
Determinable A la emisión del documento de cobro. Al momento de percepción del recurso. 

Autodeterminable Al momento de percepción del recurso. 

Devolución (N/A) Al momento de efectuar la devolución. 

Compensación (N/A) Al momento de efectuar la compensación. 

Cuotas y aportaciones de 

seguridad social 

Determinable A la emisión del documento de cobro. Al momento de percepción del recurso. 

Autodeterminable Al momento de percepción del recurso. 

Contribuciones de mejoras 

(N/A) 

Determinable A la emisión del documento de cobro. Al momento de percepción del recurso. 

Autodeterminable Al momento de percepción del recurso. 

Derechos 
Determinable A la emisión del documento de cobro. Al momento de percepción del recurso. 

Autodeterminable Al momento de percepción del recurso. 

Productos 
Determinable A la emisión del documento de cobro. Al momento de percepción del recurso. 

Autodeterminable Al momento de percepción del recurso. 

Aprovechamientos (N/A) 
Determinable A la emisión del documento de cobro. Al momento de percepción del recurso. 

Autodeterminable Al momento de percepción del recurso. 

Ingresos por venta de bienes y servicios 

A la emisión de la factura o de 

conformidad con las condiciones 

pactadas en los contratos 

correspondientes. 

Al momento de percepción del recurso por la 

venta de bienes y servicios. 

Participaciones Al momento de percepción del recurso de las participaciones. 

Aportaciones 

De conformidad con los calendarios de 

pago y cumplimiento de las reglas de 

operación. 

Al momento de percepción del recurso. 

Recursos por convenios 
En la fecha establecida en los convenios 

y al cumplimiento de los requisitos. 
Al momento de percepción del recurso 

Financiamientos Al momento que se reciben los recursos. 

 



 

 

 

Normas y Metodología para la determinación  

de los Momentos Contables de los Ingresos 

 

 
 

Secretaría de Administración y Finanzas 

  
 

pág. 8 

La Universidad Veracruzana como órgano autónomo adopta las Normas y Metodología para la 

Determinación de los Momentos Contables de los Ingresos, las cuales servirán para construir junto 

con los elementos técnicos y normativos la matriz de conversión cumpliendo con lo señalado por la 

Ley de Contabilidad, sobre la emisión de información contable y presupuestaria en forma periódica 

bajo las diferentes clasificaciones. 

 

Histórico de Revisiones 

Número de Revisión 
Fecha de Revisión o 

Modificación 

1 30 de junio de 2012 

 


